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NOTA DE PRENSA 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en el 
ámbito penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar el siguiente 
Comunicado: 

 

Dos años después  
del secuestro de Picassent,  

la Administración Penitenciaria 
continúa poniendo en grave riesgo 
la seguridad de los funcionarios en 

el mismo módulo 
donde ocurrieron los hechos 

 
En el día de hoy se cumplen dos años de uno de los sucesos más 

graves que han tenido lugar en los últimos años en las prisiones españolas. 
Tres funcionarios del E.P. Valencia fueron secuestrados y heridos durante más 
de 12 horas en el Módulo 11 de la Unidad de Cumplimiento. 

 
Dos años después, y pese haberse gastado en obras más de 

700.000 euros, las circunstancias no han cambiado mucho. 
 
Recientemente, se ha procedido a la reapertura de dicho módulo, al que, 

en teoría, se había dotado de múltiples medidas de seguridad. Sin embargo, a 
pesar de algunos avances en esa materia, sigue suponiendo un grave riesgo 
para la seguridad de los funcionarios que en él trabajan. 

 
Este módulo 11 estaba destinado tras su reforma a albergar a internos 

clasificados en Segundo Grado, a los que se hubiera aplicado alguna limitación 
regimental, estuvieran cumpliendo sanción, o hubieran solicitado un régimen 
especial de protección. 
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Sin embargo, la realidad es muy distinta, el módulo está acogiendo 
internos clasificados en Primer Grado (aquel que se aplica a aquellos 
internos más peligrosos del sistema penitenciario, muchos de los cuales han 
protagonizado graves incidentes en diversos Centros). 

Prueba de que alguno de los internos más peligrosos de España se 
encuentran ingresados en este Módulo es que EN LA ACTUALIDAD 
PERMANECEN ALLÍ DOS INTERNOS MUY PELIGROSOS 
QUE EL AÑO 2008 YA SECUESTRARON A UN 
FUNCIONARIO EN LA UNIDAD DE PREVENTIVOS DE ESTE 
MISMO CENTRO. 

 
Por si eso fuera poco, en los últimos meses la media de este tipo de 

internos albergados en el E.P. Valencia era de 5 o 6 internos, sin embargo, 
“casualmente”, desde la reapertura de este módulo dicha cifra se ha 
doblado habiendo llegado a alcanzar los 12 internos, algo para lo dicho 
departamento no está preparado “ni por asomo”. 

 
Dicho módulo 11 presenta graves deficiencias estructurales y en 

materia de seguridad (varias de las cuales no deben ser especificadas para 
no poner en mayor riesgo aún a los funcionarios que allí trabajan), siendo 
algunas de ellas: 
 

• Se procedió a una reapertura precipitada del módulo, cuando todavía 
no estaba en condiciones de ello. Había multitud de puertas que no 
funcionaban…por no haber no había ni palos para las escobas o las 
fregonas. 

 
• Es inconcebible que en un módulo de este tipo, en el que hay que 

redoblar al máximo las medidas de seguridad, los patios a los que se 
saca a pasear a los internos estén orientados hacia las ventanas de 
las celdas de otro de los módulos del centro, por lo que desde ellas 
se puede hacer llegar a los internos mientras estén en el patio cualquier 
objeto, que pueda ser luego utilizado contra los funcionarios... 

 
• Solamente hay disponibles 4 patios. Ello supone que debido a las 

limitaciones en cuanto al número de internos que pueden salir al patio a 
la vez, y a las incompatibilidades que puede haber entre ellos (algunos 
han tenido en el pasado graves enfrentamientos)  varios internos tengan 
que permanecer en el patio cuando ya es noche cerrada, con el riesgo 
que ello supone para la seguridad del Centro. 
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• No se ha facilitado formación adecuada a todos los funcionarios que 
han de prestar servicio en dicho módulo sobre el manejo de los nuevos 
sistemas de seguridad que se han instalado. 

 
• La estructura de la Unidad de Cumplimiento del E.P. Valencia provoca 

que cada vez que haya que sacar a un interno de estas características 
del Módulo (a comunicar, a Enfermería…) se paralice el Centro, y sea 
prácticamente imposible que no coincida con algún interno de otro 
módulo, algo que no debería ocurrir bajo ningún concepto. 

 
• No hay suficientes funcionarios de servicio cada día en el Módulo. 

Pese a tener dos módulos del Centro cerrados por obras, al margen de 
vigilar el desarrollo de las mismas, no sabemos en que se emplean los 
funcionarios, en teoría, destinados a ellos. 

 
• Da la impresión que desde la Secretaría General de II.PP. se asimila 

este módulo a un módulo de Aislamiento de los nuevos centros que se 
están construyendo, cuando la realidad es muy distinta, no tienen nada 
que ver, ni en cuanto a estructura, ni en cuanto a medidas de seguridad, 
ni en cuanto a dotación de funcionarios. 

 
Además, se incumplen acuerdos con los Sindicatos sobre la rotación de 

funcionarios en este tipo de módulos que albergan a internos peligrosos, de 
forma que no tengan que soportar durante muchos meses consecutivos la 
presión de trabajar con ellos. 

 
Estas circunstancias convierten a este módulo recién reabierto en una 

“bomba”, en el que día a día se está poniendo en juego la seguridad de 
los funcionarios que allí prestan servicio.  

 
Desde Acaip se han emitido varios informes exponiendo la gravedad de la 

situación tanto a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, como a 
la Dirección del Establecimiento Penitenciario de Valencia, incluso, se mantuvo 
una reunión con los máximos responsables del Centro para transmitirles la 
gravedad del asunto, y la inquietud de los funcionarios, sin que por el momento 
parezca que nadie se toma en serio la problemática existente. 

 
Esperamos, y así lo hemos puesto de manifiesto, que no tengamos 

que volver a lamentar hechos tan graves como los vividos hace dos años, 
pero desde luego la Administración penitenciaria está poniendo las 
condiciones para ello. 


